
 
 
 
 

 
 
 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AG 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante  GUSTAVO GÓMEZ VALENCIA 

Demandado  OMAR DARIO MARTÍNEZ ARIAS 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2023 00100 00 

Decisión Obedece lo resuelto por el superior 

 

En el Proceso de la referencia, se obedece lo resuelto por la Sala Cuarta 

de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín en auto del 31 de 

enero de 2024, que confirmó la decisión proferida por el Juzgado en auto 

del 11 de octubre de 2023. 

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la 

parte demandante, para que proceda con la notificación al demandado, 

de la forma prevista en el artículo 8°de la Ley 2213 de 2022.    

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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